
MUNICIPALIDAD
DE COLINA

Lo mejor de lo Nuestro

DECRETO: E- 1695/2009 /

COLINA, 20 de Octubre de 2009.

VISTOS: Estos antecedentes: El
artículo N° 159 N° 4, del Código del Trabajo; Los contratos celebrados por el código del
trabajo, bajo la modalidad de Proyecto "Mejoramiento Circulaciones Abiertas, Servicios
Higiénicos y Pintura Instituto Chacabuco" y "Mejoramiento Servicios Higiénicos y Cambio
de Techumbre en Liceo Polivalente Montt", del Programa de Mejoramiento Urbano y
Equipamiento Comunal FIE 2009, las necesidades del servicio; y, en uso de las facultades
que me confiere la Ley 18:695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

DECRETO:

Pónese término a los contratos
celebrados por el Código del Trabajo entre la I. Municipalidad de Colina y los trabajadores
que más adelante se individualizan a contar del 21 de Octubre de 2009, por conclusión
del trabajo que dio origen al contrato, (Art 159 N° 4, Código del Trabajo):

RUT
09.973.293-8
07.254.024-7
06.824.831-0
11.210.485-2
10.379.639-3
12.480.706-9
07.726.933-9
12.738.150-K
07.837.105-6
07.809.843-0
09.706.676-0
05.413.045-7
06.707.019-4
08.662.693-4
09.584.867-2
07.649.452-5
09.613.021-K
04.778.846-3

NOMBRE
DAZA SAN MARTIN RUBÉN MARCOS
GALDAMES MANRIQUEZ ROBERTO SEGUNDO
INOSTROZA SEPULVEDA HUGO
LEÓN BOZO GUILLERMO NELSON
MARCHANT LILLO LUIS HUMBERTO
PAILAMILLA SOTO JUAN CARLOS
PARRA ANTILEF CARLOS ALADIN
PURRAN PURRAN JUAN BENJAMÍN
VARAS BOZO ALEJANDRO FREDDY
VELASQUEZ FIGUEROA MANUEL GUILLERMO
ALLENDE BRAVO CESAR GABRIEL
ALVEAL HERMOSILLA JUAN AGUSTÍN
ARAVENA QUINTANA JOSÉ EVARISTO
CUEVAS SILVA YOANNY ARTURO
DÍAZ MARMOLEJO JUAN ENRIQUE
HIDALGO ROSALES ALVARO JAIME
MEDINA HERNÁNDEZ SERGIO ENRIQUE
MIRANDA FALCON ÁNGEL GUILLERMO

Cancélese finiquito de trabajo, por
concepto de vacaciones proporcionales a las personas antes individualizadas.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHIVESE.-

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ, Alcalde
FDO.) CARLOS GARCÍA LECAROS, Secretario Municipal
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